
PERGAMINO,Agosto I° de 1984.- 

Al Sonar 

Intendente Municipal 

011.JORGE C.YOUNG 

30 DESPAOHO  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Yd.la ORDENANZA que este 

H.Cuerpo aprobó por unanimidad en la Sexta sesión Ordinaria realizada ci-

dra 27 de Julio del cte.año,e1 considerar el Expediente:D-258-84 D.E.eley 

Exp.0-224-84 D11ECTO1 DE OUAS PA:ZTICULX.:15 eleve sugerencia ,:ef:Deroga-- 

ejem Ordenanza 51/67;984/80 y 1253/82 relacionadas con id construcción de 

cercos y veredas.- 

Sancionándose la -iguiente: 

O.,OCNANZA: 

A1T1ZULO 1°-  Modificase el Oapftulo XVII -Cercos y Vereda- del .Zeglament 
	  General de ¿onstrucciones,en todos sus artfeulos,los cuales- 
quedarán redactados de acuerdo al texto que seguidamente se consigna: 

A.T1CUtd 178 ° .- 06LIGACION DE OONST21111 CERCOS Y ACERAS 

1°.- Todo propietario de un predio,beldfo o edifica 
do,en las zonas urbanizadas del Pertido,estó-- 
obligado a construir y mantener en buen estadc 
de conservación la acera de acuerdo con las cc 
diciones que establece este reglamento.- 

2 0 .- Todo propietario del predio baldío ea las zone 
urbanizadas del Portido,está obligad, a constr 
ir y mantener en buen estado de conservación e 
cerco do acuerdo con las t-ondiciones que esta-
blece este ,coglamento.- 

3 .- En predios que tengan en su interior construc-
ciones de aspecto antiestético,le Municipalide 
podrá disponer la construcción de cerco de-
altura máxima de 3,00 metros,pard impedir la . 
sial desde la vta pública.- 

" A ,J1OULO 179°.- PLAZO PARA LA CONSUUCZION DE ACERAS  
1°.- La acera deberá quedar termin-eda al mismo tie 

po que la obra,lo que será requisito indispen-
sable para el otorgamiento del Oertificodo Fi-
nal de Obra.- 

2°.- Las disposiciones del presente capftulo,en cua 
to a plazo de ejecución,regirán asimismo a par 
tir de los treinta (30) días de ejecutada la -
apertura de una calle,de ejecutado el paviment 
y/o los cordones.- 



' ARTICULO 180°,- PLAZO PARA LA REPARACIJN Y lacoNsfluccias, DE  
OOS Y ACUA PREVIA NOTIFICACIOM 
1 0 .- La reconstrucción y/o reparación del cerco 

la acera en caso de mediar notificación por 
infracción,deberá iniciarse dentro de los -
treinta (30) días hábiles,contados desde la 
fecha de la misma y el plazo de terminación 
no podrá exceder los sesenta (60) días.- 

2°.- En caso de no ejecutarse los trabajos dentr. 
del plazo fijado,la Municipalidad podrá Ile. 
varios a cabo por Administración y o cuent. 
del propietario.- 

' aRTICULO I81°.- CUCOS Y ACEAS EN CA30 DE DEMOLICION UC 131FICI, 

.11%, Una vez concluidos 104 trabajos de demolicie 
se procederá de la siguiente manero: 

e) Hasta tanto se inicie la construcción del 
edificio,se deberá calecer e• 1“ linea MI. 
nicipal,la valla provisoria de las caree-
terfsticas previstas y ejecutar en la acc 
ra un solado transitable 

b) En caso de no existir  expediente do permi 
so de construcción en trómite,ia valla y-
le acera provisoria,no podról permanecer 
más de sesenta (60) dfas,a partir de la f 
cha de finalización de las obras de demol 
ción.- 

c) En caso de existir expediente de const.A4c 
ci6n en trámite,el lapso se extender* Las 
te la conclusión do las obrassdesistimien 
to o caducidad del permiso solicitado.- 

2°.- En caso de incumplimiento del Item 1) Aparta 
do bblos trabajos de construcción de cerco-
definitivo,serán realizados por la Municipal . 

 dad,por Administración,con carga al propieta 
rio del inmueble.- 

' A ,lTICOLO 182 °.- CW1jOS  

Cercos en callos pavimentadas  
En ?rodios baldfos e de calles pavimentadas,es 
obligatoria la construcción de cercos: 
- Serón de mampostería de ladrillos o de blo. 
queci.esentados con una mezcla formada por-. 
una parto de cemento,una parte de cal y tri 
partes de areoa,revocados exteriormente.- 

..7/i 
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- Tendrán una altura mfnima de 2,00 metros s 

bre el nivel vereds,0,15 m de espesor con 

lares de 0,30 mts.a no menos de 3,00mLs.ca 

distancia entre sf .- El zócalo tendrá 0,61 
cm.de altura y 0,30 cm.de  espesor y el con 0 
nemiento se terminará con una fila de ledr 

llos a sardinel,a la vista con junta tomad. 
Puerta de acceso de chapa.- 

1°.- jemes on edil.* no ~imantados  0 
- Ln calles no pavimentadas e con uervieio di 
alumbrado público y cuando la suma de me• 

tres lineales do predios baldíos por acto 0 
de cada cuadru,sea el 50.h o menos del to• 

tal de la misme,será obligatorio la cona-

truccián de cercos,como el Item 1°).- 

	

" A4T1CUL0 183°.4 	EN PWEDIUi ‘:ON C:ONSUUCCION 41. 1.‹ADA DE LA  
	  LINLA MUNICIPAL 

0 
Serán de acuerdo al proyecto.- 

0 

	

164 ° .- 	 A0esA., 
1°.- Nivel de las aceres  • 

- El nivel de las aceras será el determinac 

por el cordón definitivo que delimita el 

cho de la calzada (como norma general se • 
tablece que el nivel del cordón estará + 
0,05 (más cinco) sobre el nivel del eje c • 
pavimento.- 

• 
- La pendiente de los aceras será del 2,0, e 
tradas de vehículos: 124 rampa de transi- 
ción y enlace: 12%.- 

• 
2°.- ;t'ando hubiere diferencia de nivel entre un 

acere nueva y otra contigua existente,la tr 
sici6n se haré mediante planos inclinados,. 

• bre el terreno de la vereda que no está a n 
vel 

ANTICULJ 	MATWAL DE LAS 5/ElaDA$  •  	
1 9 1 -• Le calles Dasimontodes 

• 
- La acera se construirá desde el cordón ve • 
da hasta la linea municipal y en todo el 
cho del frente.- 

» 
- El solado será de lajas de cemento de 0,5 

X 0,53  6 0,40 X 0,40 a, espesor mínimo 
N 

0,50m,superficie adherente y bordes bisel 

color natural o con baldosas tipo vainill 0 
de 0,20 X 0,20m de cemento,color acre nat • 
rale- 

e 
- Se exentarán con mezcla sobre contrapiuo • 
0,08m do espesor,después de apisonado;las • 
proporciones de las mezclas serán las que • 
establezcan las normas en cada caso.- 

• • J., 



)0 	E n cflles no :›nvimentadis  
o) En predios edificados: g el solado soró je 

1,20m de ancho,del mismo tipokketallado 
en ol apartado I°).- 

b) En predios baldfossel solado será de --
1.20m de ancho y podrá ser ejecutado Je 
cormigón •e cascotes Cratezado;de lo col 
trario g será del mismo tipo detallado en 
apartado 1v).- 

3 	La construcción de veredas será obligatoria-- 
en calles con servicio de alumbrado público y 
cuando la suma de metros lineales de predios-
baldíos por acere de cada cuadra será el 504- 
o menos del total de la mismo.- 

4°.- Junta de dilatación:  se dejará una junta de - 
dilateción,tocade con mastic asfálticog en ---
coincidencia con el eje divisorio Je predios. 
Las distancias entre dos juntad de dilataci6n 
nunca serán mayores de 23,33 metros.- 

s ARTICULO I86°. - Aceras Arboledas  
• I°.- En todas las aceras deben reservarse vacíos - 
e destinados a ic plantación de árboles.- 

. 2°.- Estos canteros tendrán 0,50 x 0,50m de lodo y 
e 	 guardarán entre st une distancia de 5,00. me- 

s 	 dido de eje a aje y se ubicarán a o,50 m me-- 
e 	 didos del eje del cantero el borde exterior-- 
• del cordón vereda.- 
e . 	 3°.- Los bordes se protegerán con cordón de 0,70m- 
s 	 ancho,rovocado coa cemento del color del sola 
• do y no sobrepasará en nivel.- 

' ...11) ,A11.; 1137 ° . 	ENUADA DL ..thICULJO 
	  I°.- cl solado de le eatrade de vehículos cubrirá= 

• totalmente el área comprendida por el ancho - 
• de le acera ; la amplitud de esa entrs2-.- 
• Este solado se ejecutará con materiales igua-
l' 	 les al resto Je la acera “ualnk, sirva • Viiiif 

w culos livianos.- 
' 	 2°.- Entrada de vopfculos de carga:el solado se - 
• asentprá sobre una Suse Jo hormigón de 0,10e- 

• de espesor una voz apisonado.- 
» 	 - el cordón vereda  tendrá,en el ancslo recitad 
. 	 do para la entrede g una elevación de 0,05 ml- 

• sol" el nivel del pavimento de le calle.-
. 	 La rampa de acceso será convexa y no tendrá 
• máti desarrollo que 1,60 m desde el oord6n-- 
. vereda hacia le línea municipal y se prolon 
. 	 fiará Lacia el resto de la vereda mediante-- 
^ 	 rampas laterales.- 

e 

4 

e 

4 
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3°.- Arbolas;  Cundo u, árbol afectarc,a juicio del-
Director do Jbro,la entrada do vc.tculoe se no- 

• licitará a lo Municipalidad el retiro del 
no.- 

' 4".- .1:est:ti...ion de nivel:Cuando  por oira definitiva 
• desaparezca la razón de existir de la entrada-- 
• de venfculcubel propietario de la finco deberá- 
. restituir 1.1 acera y el cordón al nivel oficial. 

AfilCULO 188°.-OWNO Dg LAS ACLIA .4  
1°.- En calles navimenvadayll  ancho será el datar- 

' 	 minado por el cordón definitivo do la calzedu.- 
ff 	 2". En callos sin naviumnter:El  ancho será coso mf- 

nimo 

3° .- Las veredas de más de 3,00 (tres) m hasta 6,00m 
• se podrán construir de la eiguie-to manara: 

lado de losetas de hon-ii.An o baldosas vainilla 
hasta 2,00. a :manir de la Urna municial y ww 
uaa franja de pan 1-4seta a partir del Jordán vs 

• roda;e1 espacio restante se destinará a cante- 

▪ .ttTICULO 189 ° .-A 	CON »LADO JE Ano :mazno° Y cANWa3  
.- En les veredas do más de 3,00n de ancho hasta-- 

' 6,00.,en lo 	 Z.Jáuregui;Julio A.o:oca, 
entre Bv.Floreocio aoludiaz y Bv.jol6n y Avalid 

• lito Yrigoyen hasta 13uccar-Venini,on las aun-
. 	 15. .■11 y Ele mantendrán las siguientes 

carecterfeticas: 
- El solado ocupará toda la longitud del fren-- 
te del predio on un ancho de 2,00 metros a -- 

. 	 ,x.rtir de la 11.1ea municipal y una franje da- 
• losetas o dos de baldosas contra el cardón va  
• redes- El resto de la acera no pavimentada da 

liaré ser cubierta de césped y otras decorecis 
ncs florales.- 

- joincidente con ias entradan,o1 asolado alean- 
• zara el cordón vsroda,en un ancho no menor de 

1,40m.- Cuando la ontrado sea para vehicular. 
O el anclo del solado,será -er lo mencia,m;uiva-; 

lente al ant,D de la entrado.- 
/0 las ilia-qUinal las aceras mart.1.1 ,u1...Alnewto -

' 	 ,avlmentadae.- 
. 	 - Loa bardas da los canteros cantarán con un - 
• ~don de 0,07m da anchoo revocado del color-- 
^ de las lajas o baldosas e a nivel del solado.- 
' - La cemeerveción en buen estado ) la ligienti-- 
M 	 de les canteros carreas•anderá el oro ., ietario- 
. 	 frentiata.. 



• aoiTljULJ 19D9 .- CLL110A0 CN LA LJOCUCION DE LA.4  
	  I°.- La construcción o reparacidin de acerasedeberl-- 

» 	 cleJtuarse lo más rapidameate posible y sin in- 
• terrupciones de manera de no entorpecer el trad. 
4 	 sito do loo peatenes,más de lo indispensable.- 
» 	 29.- La las aceras de 410C o igual o mayor 	1,23-- 
" chla ejecución del solado (Le hará ,cr mitades-- 

on don etapas para Facilitar ol tránsito de loa 
peatones.- 

3 0 .-- La protección provisional de la acera en coas-- 
trucción,se haré en formo tal -ue resulte bion-
visible.- 

jaiThiUti 191 9 .- MAT‘.;IALLj 3. 08.:AITL) J. ls ..:JIISTeUC.14.1fi De LA lifr..<al 
• ....... 

	

	- Loe materiales sobrantes de la construcción < 
reparación de las veredas,deberán .witerso sr 

• el dfa,dejando la calzada limpia,permitlóado- 
» 	 a se tan solo reparar las mezclas en lo calle- 

on sitios inmediatos al cordón cuando razonen 
» 	 de tránsito no lo impidan.- 

• AOlaULO 192 9.-ACEAS OCTL.ADÁAda,:h Ptid LUa TÁABAJOj PUBLI;JS  
• ---- 1 9 .- Las aceras destrufdats total o parcialmente cose 

consecuencia de trabajos realizadas por la sun; 4 

• 111  cipalidad,Lmpremes de servicios públicos o chut 
✓izados,serén reparadas o reconstruidas inmedij 

•• 

	

	
temente por el organismo causante con materia-- 
les iguales a loe existentes antes de su destry 

• ción.- 
» 2?- El propietario de una finca podrá denunciar en. • S 	te el Municipio la necesidad de la reparación-. 
» / 1) 45.  o la reconstrucción.- \\ 

• AelTIALD 191 0 .- MULTAS 150,l INCUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DOOM 
;Lacols Y A“.:Ai  
1°... Loa propietarios que no dieren cumplimiento a • 

les presentes disposiciones sobre construcción• 
reconstrucción y/o reparación de cercos y vera. 
da,cuando medie situación formal,incurrirén en. 
multes de hasta dos (2) sueldos sanioso* do la-. 
administraciSa Municipal.- 

2 9 .- Vencido el piase acordado sin que se hayan ini• 
ciado los trabajos (Articulo lid° - 1°)se pena. 
r& al responsable con una amito equivalente al. » 

» 	 duplo de le anterior.- 
3 ° .- auando so trate de comercioe,industrias s eala d. 

» 	 espectáculos y todo otro local que provoque --. 
• •fluencia de público,se proceder& a su clauaur. 

la  que se levantar& cuando ol frenciste Laya d. 

...//. 



do cumplimiento a la reparación de lo acera de. 
conformidad d este iZ glamento.- 

4 0 .- El incumplimiento de lo establecido ea este Ar• 
ticulo,daró lugar u la aplicación de las dispo! 
cienes del Articulo 180° -. Itera '°.- 

" ARTICULO 194 ° .- EJLCOCION CONVULSIVA OE CEK2OS Y ACES/S POR LA MUNIf 
  VALIOAO  

- La Municipalidad se reserva el derecho de ejecutar 
y/o reparar,oin intimación previa,por razones de c 
tética urbana o seguridad pdblica,cerces y aceras- 

. segóa las normas establecidas en este feglamentod 
ministracióny con cargo al p•opietario,sin perjui 
cio de aplicar penalidades y disponer clausuras en 
ceso que fuere necesario.- 

Ai:TICULO 2°-  Derógase las Ordenanzas registrados bajo los números 5 1 /67r-
984/80 y 1253/82 y toda otra disposición que so oponga a la- 

Mago propicie le oportunidad para saludarlo 

con la consideración más distinguida.- 

OKOENANZA N° 177/84.- 

presente.- 

AATIZOLO 3°-  Comuníquese al Jepartamento Ejecutivo a crees efecton.- 
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